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La temporaLidad deL Lenguaje de La herejía. 
eL caso de La construcción de La herejía 
judaizante en eL ocaso de La edad media

constanza cavaLLero*

Resumen
El fraile franciscano Alonso de Espina, personaje re    co nocido en su época por su intensa labor como 
predicador itinerante, ha pasado a la historia en razón del carácter fuertemente antiju dío y anti-con-
verso de sus prédicas, expresado in extenso en su Fortalitiumfidei(vo lu  mi nosa obra re dac tada circa 
1460). El presente trabajo propone un abordaje alternativo de dicha obra, pri vi le gian do la dimensión 
heresioló gica del discurso de Espina por sobre el mejor conocido problema del antijudaísmo. Desde 
esta perspectiva, se estudia la construc ción discursiva de la herejía judai zan te que lleva a cabo el fraile 
castellano y la ori gi na li dad de los modos en que éste se apropia del len   gua je medieval de la here jía 
a fin de mol dear un nuevo sujeto herético: los iudeiocculti. 
Palabras clave
Herejía. Herejes judaizantes. “Opinión pública”. “Cuestión conversa”. Alonso de Espina.

Abstract
Franciscan friar Alonso de Espina, known in his day as a tireless itinerant preacher, went down in 
history due to the strong anti-Jewish and anti-converso nature of his sermons, as reflected in extenso 
in his Fortalitiumfidei (a voluminous work written around 1460). This study suggests an alternative 
approach to the Fortalitiumfidei, giving priority to the heresiological dimension of Espina’s discourse 
over the better known issue of anti-Judaism. From this perspective, this paper analyses the discursive 
construction of the Judaizing heresy carried out by the Castilian friar and the originality with which he 
handles the medieval language of heresy with a view to shaping a new heretical subject: the iudeiocculti. 
Keywords
Heresy. Judaizing heretics. “Public opinion”. Converso problem. Alonso de Espina.

Résumé
Alonso de Espina, moine franciscain connu en son temps pour son intense activité de prédicateur 
itinérant, est entré dans l’histoire en raison de la nature fortement antijuive et anti-conversa de sa 
prédication, recueillie in extenso dans son Fortalitium fidei (autour de 1460). Le présent article 
propose une approche différente du Fortalitiumfidei, qui privilégie la dimension hérésiologique du 
discours d’Espina par rapport à la question la mieux connue, celle de l’antijudaïsme. On analysera 
la construction discursive de l’hérésie judaïsante réalisée par le moine castillan et la façon originale 
dont il reprend à son compte le langage médiéval de l’hérésie, dans le but de façonner un nouveau 
sujet hérétique: les occultiiudei.
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La fuente externa de la temporalidad sólo haría ma ni fiesta esta otra forma de 
temporalidad inscripta ya en el inte rior de toda formación conceptual, que 
tiñe de contin gen cia el propio universo normativo1.

1. Introducción

En el año 1449, la ciudad de Toledo acoge la primera revuelta an ticonversa de la historia 
de los reinos hispanos, acon tecimiento que imprime una magnitud de carácter inédito a 
la llamada “cuestión con versa” en territorio peninsular2. Como con  secuencia de dicha 
re vuel ta, emerge en Cas      ti lla el ar  gumento —rechazado por la alta jerarquía del reino— 
que sos tie ne que los con  versos son par ti cu lar mente sos  pecho sos en su fe, que deben ser 
excluidos de honores y dig ni da des y so me tidos a pes  qui sas in qui si to  ria les. Este discurso 
cons tituye, a me dia dos de siglo, el arma pri vi le gia   da de los rebeldes toledanos para le-
van tar se con    tra la monarquía, acusada de pro te  ger a los ju dí os y amparar a los conversos 
“judaizantes”. Ahora bien, pocas décadas más tarde, el mismo dis cur   s o imputado a los 
conversos se con vier te en el ar  gu men     to fun da  men tal no para arremeter con tra la política 
real sino, por el con tra  rio, para lo grar el esta ble ci mien   to de una ins titu ción clave pa    ra 
el for ta  le   cimiento del ré gi men: la In qui sición. Cabría preguntar, pues: ¿cómo es posible 
expli      car en tér mi nos his tó  ricos el cambio de actitud de las máximas au   to  r i dades del 
reino? ¿Có mo com  pren der el giro decisivo del discurso he ge mó nico cas te lla no respecto 
de la “cuestión con ver       sa” que tiene lugar en tan sólo tres décadas? No pretendo aquí 
dar una respuesta concluyente a es tas cuestiones pero sí trazar y analizar una secuencia 

1 Elías paLti,Eltiempodelapolítica.ElsigloXIXreconsiderado, Siglo XXI, Buenos Aires, 2007, p. 
252.
2 Esta úl ti   ma, al decir de Baer, constituye el problema pú blico más can  dente du ran te el rei  na    do de En  rique 
IV, suce sor de Juan, y, en palabras de Monsalvo Antón, “u no de los que bra  deros de ca be za más so bre  sa lientes 
pa  ra la mo nar quía castellana” de la época (cf. Yitzhak Baer, A history of the Jews in Christian Spain, Varda 
books, Illi nois, 2001 (1961), vol. 2, p. 302; José María mon  saLvo antón, “Herejía conversa y contestación 
religio sa a fi nes de la E dad Media. Las denuncias a la Inquisición en el Obispado de Osma”, StudiaHis-
torica.HistoriaMedieval, vol. 2, n°2 (1984), p. 109. Respecto de la revuelta de 1449, ver: Yitzhak Baer, 
A history of the Jews…, pp. 277-283; Eloy Benito ruano, Losorígenesdelproblemaconverso (e di        ción 
revisada y aumentada), Real Aca   de mia de la Historia, Madrid, 2001; Benzion ne tanyahu, Theoriginsof
theInquisitioninFifteenthCenturySpain, Random Hou se, Nueva York, 1995 (cito por la siguiente edi     ción 
castellana: LosorígenesdelaInquisiciónenlaEspañadelsigloXV (tra duc ción de A. Al calá Gal ve y C. 
Morón Arroyo), Crítica, Bar celona, 1999, p. 227-644); José María mon saLvo antón, Teoríayevoluciónde
unconflictosocial.ElantisemitismoenlaCoronadeCastillaenlaBajaEdadMedia, Siglo XXI, Madrid, 
1985, p. 301 y ss.; Norman roth, Conversos,InquisitionandtheExpulsionoftheJewsfromSpain, Uni  -
versity of Wis con sin Press, Madison, 1995, p. 88 y ss.; Matilde conde saLazar, Antonio pérez martín y 
Carlos del vaLLe ro dríguez, “La rebelión de Toledo, de 1449”, en Alonso díaz de montaLvo, La cau sa 
conversa (edi ción del texto latino y traducción al castellano de M. Conde Salazar, A. Pérez Martín y Carlos 
del Valle Rodrí guez), Aben Ezra, Madrid, 2008, pp. 13-68; Victoria howeLL, “La rebelión de Toledo - 1449”, 
en Juan de tor quemada, Tratadocontralosmadianitaseismaelitas (edición crítica y traducción castellana 
de Carlos del Valle Ro drí guez et al.), Aben Ezra, Madrid, 2002, pp. 19-28. En cuanto al desarrollo de la 
“cuestión conversa” en las décadas previas al levantamiento de Toledo, cf. Carlos del vaLLe rodríguez, 
“En los orígenes del problema converso”, en Juan de torquemada, Tratadocontralosmadianitas…, pp. 
29-74.
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de acontecimientos —discur si vos y no dis cur si vos— que, en mi opinión, constituyen la 
premisa, el punto de apoyo o, incluso, el impulso pri migenio del proceso mencionado, 
es decir, del proceso me dian  te el cual el poder político se ter mina apropiando de un 
discurso considerado en un primer momento co rrosivo, subsumiéndolo en la lógica de 
poder he ge mónica.
El presente trabajo aspira a proporcionar elementos que faciliten el abordaje de la cues-
tión a pa r tir del estudio de la obra del franciscano Alonso de Espina, predicador famo so 
en la épo ca por su radical postura an tijudía y an ti con versa. Éste redacta, circa 1460, 
un com pendio de su pen  sa   mien to en el Fortalitiumfidei, obra que resulta —en mi opi-
nión— de cardinal im portancia pa ra vis lum brar el proceso que conduce a la construcción 
de la “herejía judaizante”3. En opinión de Mon sal vo Antón, dicho proceso no pue de ser 
compren dido sin aten  der a la ac  ción del ala radical de un “frente cul       tu ral” antijudío y 
an ti con verso muy pu jan te en Castilla en el si glo XV4: los miem bros más extre mis  tas 
de dicho frente —alega Mon sal vo— fueron quie    nes contribuyeron al po si  cio na  mien   to 
de la “opi  nión pú  bli ca” en favor de so lu   cio nes drás    ti   cas de claro corte anti  con  ver so y 
quie     nes in flu   yeron en de ci sio nes políticas de en   ver ga du  ra co  mo la ins tau ra ción de la 
Inquisición y la expul sión de los ju díos del ám bi to hispano en 14925. El Forta li tium 
de Es pina, con  si de rado por la his to rio  gra fía “un duro pan fle  to an ti se mita”, es, en este 
sentido, “la o bra de divul gación cla  ve durante el rei  na do de Enrique IV”6.
Teniendo en cuenta lo dicho, considero que el estudio del dis cur so del fraile de Espi-
na (par ti cu   lar mente, del Libersecundus de su obra, libro dedicado a la guerra de los 
he        rejes contra la e ccle sia Dei y, a diferencia del mucho más conocido Liber tercius, 
apenas referido por los histo ria dores), resulta útil para desentrañar algunos de los ras -
gos funda men     ta les del pro ceso mediante el cual la alta cul    tu ra teo lo gal y la cúpula del 
poder re  al en Castilla —his tó ricas de fen   soras de los con    ver ti dos del ju  daís mo— no 
pudieron hacer caso o mi   so del discurso anti-converso en la segun da mi tad del siglo 

3 Utilizo la edición de Antonius Koberger, impresa en Nuremberg en febrero de 1494. Esta edición consta 
de 289 fo lios, im preso cada uno recto y vuelto, en escritura gótica.
4 José María mon  saLvo antón, “Herejía conversa…”, p. 111.
5 Entre los historiadores que se han servido de la controvertida noción de ‘opinión pública’ para el abordaje 
y estudio de la historia me dieval se encuentran Bernard guenée (L’opinion publique a la fin duMoyen
Aged’apresla«ChroniquedeCharlesVI»duReligieuxdeSaint-Denis, Paris, Perrin, 2002), Claude gau-
vard (“Le roi de France et l’opinion publique à l’époque de Charles VI”, en Cultureetidéologiedansla
genèsedel’Étatmoderne.ActesdelatablerondedeRome(15-17octobre1984), Rome, École Française 
de Rome, 1985, pp. 353-366; “Qu’est-ce que l’opinion avant l’invention de l’imprimerie?”, en L’opinion.
Information,rumeur,propagande.LeRendez-vousdel’histoire, Nan tesm Éditions Pleins, 2008, pp. 21-59) 
y Julien théry (“Fama: l’opinion publique comme preuve judi ciaire. Aperçu sur la révolution médiévale de 
l’in qui si toi re (XIIe-XIVe siècle)” en Bruno LemesLe (dir.), LaPreuveenJusticedel’Antiquitéànosjours, 
Presses Universitaires de Rennes, Rennes, 2003, pp. 119-147). En lo que refiere al contexto castellano en 
particular, cf. José Manuel nieto soria, “La parole: un instrument de la lutte politique dans la Castille de 
la fin du Moyen Age”, Revuehistorique, 306, 4, 2004, pp. 707-725 y “El pregón real en la vida política de 
la Castilla Trastámara”, EdadMedia 13, 2012, pp. 77-102, junto a los ya citados trabajos de María del Pilar 
ráBade oBradó. para el período subsiguiente, cf. micheLe oLivari, Fratronoeopinione.Lavitapolitica
castigliananelCinqueeSeicento, Venecia, Marsilio Editori, 2002.
6 José María mon  saLvo antón, “Herejía conversa…”, p. 112.
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XV, hasta terminar a pro  pián dose, in clu so, de un dis curso y una pra xis que, como se ha 
dicho, primero re cha  zaron deci di da men te.
Pese a lo acaso esperable, el abordaje aquí pro puesto del discurso de Alonso de Espina 
no ana lizará la in ci  den  cia concreta del fraile en tanto re presentante del “ala anti ju día” 
de la sociedad caste llana, ni se cen tra rá en el vi ru len to antijudaísmo del Fortalitium7. 
Por el con  trario, desde una pers   pectiva al ter   na ti va, pro pon go pri vilegiar la dimensión 
heresiológica de la discusión en torno de la “cues tión con ver  sa” y es tu diar cómo un 
ferviente predicador anti con verso se apropia del lengua je po lí ti co-re  li  gio    so ligado a la 
here jía y se sirve de ciertos desplaza mien  tos se  mán ticos que tuvieron lu gar en los últimos 
si glos de la Edad Media para construir un nuevo sujeto herético: los iudeiocculti8. Plan  -
teo co mo hi  pó  te sis, en pocas palabras, a) que el análisis del devenir de la con     cepción 
de he re  jía en la ba ja Edad Media re sul ta clave pa ra com pren   der las condiciones de 
po   sibilidad del ya alu  dido cam bio ra  di cal del discurso he ge mó nico cas te lla no que se 
pro duce en la segunda mi tad del si glo XV respecto de los conversos; b) que es posible 
per ci bir, a partir del es  tudio de la cons trucción de la herejía judaizante, el alcance y 
la significa ción que cobran his tó ricamente, en las puertas de la Modernidad, ciertas 
mo di  ficacio nes se mán  ti cas que sufre el campo se mántico de la he re jía en el ocaso del 
Medioevo; c) que dicho alcance se expresa en la capacidad que adquiere el lenguaje 
heresiológico, a mediados del siglo XV, para legitimar la construcción de una herejía 
desde sectores sociales alternativos al poder centralizado e impulsar medidas con tra ella.

2. El lenguaje medieval de la herejía

Co mo sintetiza correctamente el antropólogo Talal Asad, la definición convencional 
de herejía en la E dad Me   dia involu craba dos ele     mentos cardinales: uno de carácter 
intelectivo y otro vo li ti vo9. El primero de ellos implicaba la exis ten cia de una opinión 
errónea respecto de al  gún ar    tículo de la fe cristiana y el segundo con cernía a la ne ce-
sidad impe rio sa de que dicha opi nión e qui vocada fuera sos tenida con per  tinacia. Estos 
dos aspectos adosados a la concepción de he re jía, falsacredulitasy pertinaxdefensio, 
apare cen referidos tanto en los escritos de los Padres (Agus   tín, Je ró ni mo, Isi doro, etc.) 

7 Este tipo de abordaje es llevado adelante por María del Pilar ráBade oBradó en “Ju de o    con versos y mo-
narquía: un pro  blema de opinión pública”, en José Manuel nieto soria (ed.), LaMonarquíacomoconflicto
en la Corona cas tellano-leonesa, 2006, pp. 299-358; “Judeoconversos e Inquisición”, en José Manuel nieto 
soria (dir.), Orígenesdelamonarquíahispánica:propagandaylegitimación(ca.1400-1520), Dykinson, 
Madrid, 1999, pp. 239-272 y “Franciscanismo y criptojudaísmo: los orígenes de la Inqui si ción es pañola”, en 
Alessandro musco y Giuliana mu so tto (eds.), IFrancescanielapolítica:attidelconvengointernazionale
distudio,Palermo,3-7dicembre2002, Biblioteca Francescana, Palermo, 2007, pp. 289-306.
8 En este sentido, Elías Palti, basándose en el libro de Raymond Williams titulado Keywords, afirma la 
nece si dad de re construir un campo completo de significaciones —es decir, de es tudiar las interconexiones 
entre los dis     tintos tér mi nos o categorías que conforman un lenguaje— para poder descubrir la significación 
histórica de las reconfi gu ra cio nes con  ceptuales observadas, objetivo que no podría lograrse en modo alguno 
me diante “el aná    lisis de ningún término o nin guna categoría en particular, por más pro  fundo y sutil que 
sea” (Elías paLti, e., Eltiempodelapolítica…, p. 16).
9 Talal asad, “Medieval heresy: an anthropological view”, Social History, vol. 11, n° 3 (1986), p. 356.
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cuan to en obras monu men ta les del Me  dio e vo tardío como la Summatheologica de Ale-
jandro de Ha  les, la Summatheologiae de To más de A qui no, la Summadehaeresibus de 
Guido Terreni y el Directoriuminquisitorumde Ni co  lás Eyme ric10. No obstante, tanto 
la definición canónica de here jía que pre senta Pedro el Venerable en su po  lémica con-
tra los Pe  tro brusianos, “publiceetpertinaciterinsistere”, como aquella otra pos tu la  da 
por el fran ciscano Ro  ber to Gro   sseteste y recurrente men      te ci  tada por la his  to rio   grafía, 
“haeresisestsententiahumanosensuelecta,scripturaesacraecontraria,palamedocta,
pertinaciter defensa”, exi gen incluir un tercer elemento cardinal dentro del len gua    je 
medieval de la he  re jía11: la necesaria exte rio ri za ción de la sentencia he rética (en este 
sentido, co mo ha in di cado Asad, “onecanbeasinner,andknowitinone’sheart;but
onecannotbeahereticinone’sheartalone”12). Finalmente, a mi modo de ver, cabe 
ligar el con cepto de herejía en la Edad Media con una cuar ta no ción, no me nos fun da-
mental: la idea de se pa ración o divisio res  pec to de un to do an  tes u ni do. En efecto, la 
herejía era percibida en tiempos medievales como una vo luntad sub jetiva que, ar   bitrio 
in dividual me dian  te, se o po nía a la uná ni me voluntad celeste, trascendente e inapela-
ble, inter pre tada histó ri ca men  te por los vicarios terre na les de la divinidad. Esta idea se 
en cuentra con claridad, por ejem plo, en el discurso de Isi do ro de Sevilla y en la obra 
de Nicolás Ey me ric13. 
Ahora bien, la idea de que la herejía implicaba una división respec to de la verdadera 
doctrina y, por consecuencia, respecto de la Iglesia institucionalizada obliga a incluir 
dentro del campo se mán     tico de la here jí a, junto a los elementos ya mencionados, aquellos 
otros que la definen por o po     sición: me refiero a las nociones de veritas y ecclesia (y, 
unidas a ellas, las de auctoritas y po tes tas)14. La in clusión de estas últimas catego rí as 
dentro del análisis del lenguaje de la herejía re sul ta me du  lar por que, en mi opi nión, 

10 Agustín de hipona, De civitate Dei XVIII, cap. LI, 1enObras de SanAgustín, BAC, Madrid, 1958, 
t. 16-17, pp. 1340-1341; jerónimo, Commentarius inEpistolamadTitum 3, vv.10-11, PL, 26, col. 633; 
Isidoro de se vi LLa, EtymologiarumLibri, 8, 3:2, Edición bi lin   güe de J. Oroz Reta y M. Marcos Cas quero, 
BAC, Madrid, 1993, vol. 1, p. 690; Alejandro de haLes, Summatheologica (secundaparssecundilibri), 
Qua ra  cchi, 1930, t. 3, p. 739; Tomás de aquí no, SummaTheologiae,2a.2ae., q. 11, a. 2; Guido terreni, 
Summade haeresibus et earum confutationibus,Pa ris, 1528, c. 3, fol. 3; Nicolai Eymerici, Directorium 
inquisitorium, cumcommentariisFrancisciPegñae, Vene tiis, 1595, Pars 2, 58, q. 1, p. 231.
11 Pedro eL veneraBLe, ContraPetrobrusianosheréticos (ed. J. Fearns, Turnhout, 1968; Corpus Christiano-
rum,ContinuatioMediaevalis X), 247, p. 146, 1. 1-3. Citado en Dominique iogna-prat, “L’argumentation 
défensive: de la polémique grégo rien ne au “Contra Petrobrusianos” de Pierre le Vénérable”, en Monique 
zerner (dir.), Inventer l’hérésie? Discours polémiques et pouvoirs avant l’inquisition, Centre d’Études 
Médiévales de Nice, Niza, 1998, p. 108; Marie Dominique chenu, “Ortodoxia y he re jía. El pun to de vista 
del teólogo”, en Jacques Le goff (comp.), HerejíasysociedadesenlaEuropapreindustrial,siglosXI-XVIII, 
Siglo XXI, Madrid, 1987 (1962), p. 2.
12 Talal asad, “Medieval heresy…”, p. 356.
13 Isidoro de seviLLa,EtymologiarumLibri, 8, 3: 2-3; Nicolai eymerici, Directoriuminquisitorium, pars 2, 
58, q. 1.
14 El lazo entre herejía e Iglesia institucionalizada no puede dejar de remitir a la clá sica te sis de Robert Ian 
Moore (“heresyexistsonlyinsofarasauthoritychoosestodeclareitsexistence”). Cf. Robert Ian moore, 
TheFormationofaPersecutingSociety.AuthorityandDevianceinWesternEurope950-1250, Blackwell, 
Malden-Oxford-Carlton, 2007 (1987), 2° ed., p. 64.
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permiten no sólo reconstruir el sentido mis mo de la he re jía sino, fun  da  men talmente, 
penetrar la lógica que ar ti culaba las distintas categorías que la de   finían como tal en la 
Edad Media15. Para existir for mal mente, la herejía de bía ser, prin cipal men te, iden      ti fi cada 
y cons   ti   tuida co   mo tal por la jerarquía eclesiástica, pose edora de la veritas y guar dia na 
de la tra di ción (es decir, por el papa, los obis  pos o los in qui si do res comisionados para 
la tarea)16. 
El modo característico mediante el cual los conceptos propios del len gua je he ré ti co 
eran arti cu  la   dos e incluso producidos en el Medioevo data de las primeras centurias 
del cristianismo pero habrían de cobrar pleno sentido, sobre todo, en el mar co de la 
con cepción eclesiológica reinante a par   tir del “mo      mento gregoriano”, denominada por 
Flanagin “thesystemofabsolutepapalmonarchy”17. Si en la cris tian dad medieval la 
necesidad de perte necer a la ecclesia había sido siempre un im pe ra   ti  vo ine  luc  table para 
la salvación, en el mar    co de la ecle siología pa pis ta la per te   nen cia a la eccle sia habría 
de en tra ñar , a su vez, la debida obediencia a la fi gura del pa   pa (la célebre bula Unam 
sanc  tam de Bo ni fa cio VIII es muy pre cisa al res pec to)18. En otras palabras, el lenguaje 
de la herejía con ti nuó siendo definido a partir de la oposición al binomio indisoluble 
ecclesia/veritas pero estas últimas comenzaron a ser identificadas indefectiblemente 
con la más alta jerarquía de la Iglesia terrena.

3. La “inflación” de la herejía en la Iglesia post-gregoriana

El par potestas eclesial/ve ri tas di vina no sólo perduró como eje articulador del campo 
se mán ti co de ‘lo herético’ en los siglos sucesivos a la reforma gregoriana sino que se 
convirtió, incluso, en punto de apoyo para la am pliación de la acepción de ‘herejía’. 
Desde entonces, dicha noción envolvió to da o po si ción al magisterio romano y permitió 
desarrollar una verdadera “teoría de la perse cu  ción legítima”, tal como la denomina 
Iogna-Prat19. 
15 Cf. Elías paLti, Eltiempo…, p. 17: “Para reconstruir el lenguaje político de un período no basta, pues, 
con analizar los cambios de sentido que su  fren las distintas categorías sino que es necesario penetrar la 
lógica que las articula”.
16 Cf. Takashi shogimen, “William of Ockham and Conceptions of Heresy, c.1250-1350”, en Ian hunter, 
John Laur sen y Cary nederman (eds.), Heresy inTransition.Transforming IdeasofHeresy inMedieval
andEarlyModernEurope, Ashgate, Aldershot, 2005, p. 66.
17 Cf. Jaime contreras, “Entre tradición y autoridad: La “invención” de la herejía”, en VivirelSiglode
Oro:poder,cultura,ehistoriaen laépocamoderna.EstudiosenhomenajealprofesorÁngelRodríguez
Sánchez, E d i   ciones Uni ver sidad de Salamanca, Salamanca, 2003, p. 125 y David fLanagin, “Extra eccle-
siam salus non est — sed quae ecclesia?: Ecclesiology and Authority in the Later Middle Ages” en Joëlle 
roLLo-Koster y Thomas izBicKi, ACompanion to theGreatWesternSchism(1378-1417), Brill, Leiden, 
2009, p. 338 y ss.
18 Cf. Henricus den zinger y Adolfus schönmetzer (eds.), Enchiridionsymbolorumdefinitionumetdecla-
rationumderebusfideietmorum, Herder, Barcelona-Friburgo de Brisgovia-Roma, 1976, ed. 36, p. 256, § 
792 y pp. 279-281, §§ 870-875. Cf. David fLanagin, “Extra ecclesiam…”, pp. 343-346.
19 Dominique iogna-prat, “La formación de un paradigma eclesial de la violencia intelectual en el Occidente 
la tino en los siglos XI y XII” en IglesiaySociedadenlaEdadMedia, Universidad Nacional Autóno ma de 
México, México, 2010, p. 60; y, del mismo autor, “L’argumentation défensive…”, p. 99.
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Pa ra comprender esta ampliación de la acepción de ‘herejía’ cabe traer a cuento un 
primer des pla za   mien    to se mántico de gran significación que sufre el con cep to en forma 
contemporánea a la cre  cien  te centralización del poder en el seno de la cristiandad y a 
la emergencia de las gran des di si   den cias religiosas de los siglos XII y XIII20: me refiero 
a la aso ciación en tre he re jí a y cri men de lesa majestad. Esta última noción es acu ñada 
por el papa Inocencio III (1198-1216) como parte del proceso de re a   pro piación del 
de re cho romano en la cristian dad occidental. Como sos tie ne Jac ques Chi ffo  leau, dicho 
papa con  si de ró que la I gle  sia era el Cuerpo de Cristo y que la fe era su al ma, aque llo 
que le otorgaba uni dad, y que, por lo tanto, toda aberratioinfide constituía, a la vez, 
un a ta  que contra la Igle sia y con tra el papado mismo. Asimilada la he rejía al crimen 
de ma    jes    tad, la o fen sa herética quedaba claramente ligada no sólo a di sen sio nes en 
materia de fe si no tam   bién a toda rebel día que amenazara con menoscabar el poder de 
la je rar quía de la Iglesia, su dominium uni versal. Este corri mien  to se mán  tico resultó 
fundamental porque habilitó la puesta en mar   cha de una legisla ción y un pro   ce  di mien   to 
de ex cep ción, la inquisitio, que permitió el ma ne  jo se    creto de in for mación por par te del 
cuer po ju   di cial, la exigencia de con  fe sio nes for  zadas, la pues  ta en mar cha de procesos 
“de ofi cio” y la cons   trucción de la prueba mediante el recurso a la fa   ma21. Asi mis mo, 
este proceso de “inflación” conceptual motivado por la amalgama entre he re jía y cri-
men la e  sae maiestatis permitió una serie de asociaciones semánticas cada vez más 
am plias que vin cula ron la he  rejía con errores tales como la simonía, el sacrilegio y la 
invocación de mo níaca22. 
Ahora bien, por otra parte, resulta esencial destacar que dos elementos propios del 
vocabulario clásico de la here jía se vie ron clara mente des bor da dos co mo consecuencia 
de la reconsideración teológica, jurídica y procedi  mental del error heré tico: me refiero 
a su ca rác ter ma ni fiesto y a su carácter pu ra  mente inte lec ti vo. Respecto del primer 
elemento mencionado, valga decir que, desde comienzos del siglo XIII, los herejes 
fueron considerados más bien como occultatores o he re jes clandestinos (en gran medida 
por sus propias estrategias de resistencia o super vivencia). Esto for zó a dejar de lado 
el carácter es candaloso de la herejía como re qui sito sinequanon para definirla como 
tal23. La herejía, en tan to crimen maiestatis, se convertía, por su gravedad, en cri   men 
publicumperse24. Pese a la au sen cia de manifestación externa del error, las herejías 

20 Alain Boureau, Satanhérétique:histoiredeladémonologie(1280-1330), Odile Jacob, París, 2004, p. 
22.
21 Jacques chiffoLeau, “Dire l’indicible, re mar   ques sur la catégorie du nefandum du XIIe au XVe siècle”, 
en AnnalesÉconomiesSociétésCivilisations, n° 2 (marzo-abril 1990), pp. 289, 301-302. Cf., del mismo 
autor, “Sur le crime de majesté médiéval” en Genèsede l’EtatmoderneenMéditerranée, Collection de 
l’Ecole française de Rome nº 168, Roma, 1993, pp. 183-213.
22 Cf. Alejandro morín, “La herejía medieval entre la sententia errónea y la pura para xis”, en ActasdelIII
SimposioInternacionalsobreReligiosidad,CulturayPoder, Buenos Aires, agosto de 2010, p. 4; Jacques 
chiffoLeau, “Dire l’in dicible…”, pp. 290-292 y “Sur le crime…”, p. 208; cf. Alain Boureau, Satanhéré-
tique…, pp. 18, 41 y ss.
23 Cf. Jacques chiffoLeau, “« Ecclesiadeoccultisnoniudicat»? L’Eglise, le secret, l’occulte du XIIe au 
XVe siè cle”, Micrologus, 14 (2006), pp. 436-437.
24 Ibid, pp. 397, 407-409.
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debían ser igual mente perseguidas puesto que aten taban contra la caritas, contra el 
bien común: como indica Chiffoleau, “ellesnepeuventresterimpuniesdèslorsquela
chosepubliqueendépend”25. 
La exteriorización del error ya no podía ser pen sada, en este contexto, co mo un atri bu  to 
dado sino co mo resultado del proceso inquisitivo que descu bría el delito herético. No 
obstante, como apun  ta Morín, esta reconfiguración de la herejía debía sortear escollos 
no menores: por un lado, resultaba dificultoso pensar la here jía desde el plano de “lo 
oculto” teniendo en cuenta que la he rejía me die val suponía “la existencia de un diálo-
go —aun fallado— entre el disidente y la au to  ridad ecle siás tica que primero amonesta 
y después con de na”26; asimismo, se presentaba como un obstá culo “el prin cipio de la 
impu nibilidad de la solacogitatio” que regía en el mundo cristiano me die val27, sinteti-
zado en el adagio “Ecclesiadeoccultisnoniudicat”, que dejaba fuera del ámbito del 
derecho el mero pensamiento, sometido al dictamen exclusivo de Dios28. 
Así las cosas, la Iglesia se dispuso a pivotar sobre las ambigüe dades propias del concepto 
de ‘lo o cul to’ para eludir las limitaciones aludidas: si bien “lo oculto” era concebido 
como la esfera de lo incognos ci ble por parte del hombre, someti do únicamente al juicio 
divino, podía referir, a su vez, a todo aque llo ligado a lo diabólico y conspiratorio. Esta 
ambivalencia conceptual —ex pre  sa  da en el desdo blamiento de la esfera de lo oculto entre 
lo omnino occultum (bajo juris dic ción exclu si va de Dios) y lo pene occultum (pasible 
de ser conocido por el hombre)— resultó funda men  tal para legiti mar la intromisión 
de la jurisdicción inquisitorial en el fuero in ter no, pese a que dicho ám bito, en teoría, 
debía encontrarse exento de la normatividad jurí di ca29. 
Ahora bien, si en los casos en que la herejía no era palamedocta ni exhibida verbovel
fac to, el mecanismo de “des-ocul ta ción” inquisitorial resultó sumamente necesario para 
de tec tar cual  quier mí ni ma ma ni fes ta ción exter na de la voluntad herética, cabe señalar al 
menos dos ele men tos car  di  nales que tornaron viable la extrac ción de lo pene occul tum 
del ám bito de lo omnino oc cultum: me refiero, por un lado, al establecimien to de la 
fama como medio de denuncia, como mo tor esencial del procedimiento inquisitorial, 
como fenêtre sur l’occulte30; y, en segundo tér mi no, a la com ple jidad y los matices 
que adquirió la concepción de evidentia. La sofisticación cre ciente que se construyó 
sobre dicha categoría, por medio de di ver sas ficciones legales, la terminó erigiendo, 
vía índices y presunciones, en puerta de entrada a lo “casi-ocul to”31. La noción mis-
ma de factum hereticale estudiada por Boureau —que implica un desbordamiento 
del segundo ele men  to antes mencionado: la idea con ven cional de herejí a co mo mera 
25 Ibid, p. 379.
26 Cf. Alejandro morín, “Nohaypestemáseficaz: los pecadores ocultos según el comentario de Guido de 
Baysio al c. Nolite del Decreto de Graciano”, I Jornadas Internacionales de Estudios Clásicos y Medievales 
“Palimpsestos”, Bahía Blanca, 2010.
27 Alejandro morín, “La herejía medieval…”, p. 9. 
28 Ibid.
29 Cf. Jacques chiffoLeau, “« Ecclesiadeoccultis…”, pp. 359-360, 396-399, 406.
30 Ibid., pp. 422-423. Cf. el decretal Qualiteretquando de Inocencio III.
31 Ibid, pp. 227-429.



La temporaLidad deL Lenguaje de La herejía. eL caso de La construcción de La herejía …

medievaLismo, 22, 2012, 11-35 · issn: 1131-8155 19

o pinión— pue de ser en ten dida como uno de los cambios que se pro dujeron en la forma 
de com pren der la evi den cialidad: la no ción de “hecho herético” —en tanto prueba de 
la existencia de una herejía intelectiva— consti tuyó un artilugio útil para eludir la 
ba  rrera que el di simulo (el pensamiento herético no asumido abiertamente) imponía 
a la acción ju  dicial.

4. Inestabilidad y cambio en el lenguaje de la herejía

La lógica que definió el lenguaje de la herejía a lo largo de la Edad Media —y que 
se vio acen  tua   da desde la reforma gregoriana— comenzó a mostrar fisuras desde el 
siglo XIV, en el marco de los conflictos entre el papado y el poder secular y, también, 
en el contexto de la querella respecto de la pobreza evan gé li ca32. En esta coyuntura, 
ciertos debates conceptuales en tor no de la ca te go ría de herejía —y, al mismo tiempo, 
respecto de la noción de ecclesia y de veri tas— parecen ha ber puesto en cuestión los 
puntos falibles de la lógica misma que permitía definir lo herético en la Edad Media. 
Me refiero, con cretamente, a dos elementos que dieron lugar a una in tensa dis cu sión33: 
en primer lu gar, la efec  tiva identifi  ca ción entre jerarquía eclesial y ve ritas divina y, en 
se gun do tér mi no, a la asimilación entre la ecclesia y su je rarquía.
Un primer e insoslayable ejemplo de las voces que se elevaron contra la eclesiología 
pa   pista es la obra de Marsilio de Padua titulada Defensor pacis, orientada a ponderar 
el orde    namiento secu lar de toda comunidad humana a partir del pensamiento político 
de matriz aris   to télica34. Su refle xión derivó en un ataque directo al poder temporal del 
papa en beneficio de la figura de príncipes y reyes y en una consecuente reconsidera-
ción de la concepción de ecclesia: en opinión del pa dua no, ésta debía ser entendida 
como universitasfidelium y su uni  dad no radicaba en la suje ción a Ro ma sino en la fe 
compartida y en la persona misma de Cris to. En materia de fe, no era el pa  pa do quien 
debía juzgar sino la comunidad de fieles, la ecclesia en tantocongregatiofidelium: así 
co   mo en la esfera del poder secular la autoridad surgía de la voluntad del pueblo, la 
auto ri dad su pre ma en materia espiritual no debía estar concen tra da ni en el pa pado ni 
en el clero si no en el concilio, repre sen tan te de la totalidad de los fieles, verdaderos 
depositarios de la auto ri dad35.
Luego, las ideas de otro gran opositor de la ecle siología papista, Guillermo de Ockham, 
re sul tan quizá más significativas aun, puesto que su oposición al papado de Aviñón 
culminó en una refle xión explícita sobre el problema de la herejí a36. El teólogo no mi-
32 Cf. Norman tanner, TheChurchinCouncil.ConciliarMovements,ReligiousPracticeandthePapacy
fromNicaeatoVaticanII, Tauris, London-New York, 2011, p. 84; David fLanagin, “Extra ecclesiam…”, 
p. 339; Francis oaKLey, TheConciliaristTradition:ConstitutionalismintheCatholicChurch1300-1870, 
Oxford University Press, Oxford, 2003,p. 63.
33 Respecto de la idea de “núcleo problemáticos” en un lenguaje determinado, cf. Elías paLti, e., El tiempo 
delapolítica…, p. 253.
34 Cf. David fLanagin, “Extra ecclesiam…”, p. 350 y ss.
35 Ibid. Cf. Defensor pacis 2, 28; David fLanagin, “Extra ecclesiam…”, p. 354.
36 Cf. Takashi shogimen, “William of Ockham…”, passim.
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na lis ta, al pronunciarse res pec to de la contro versia de la pobreza apostólica lle gó a la 
conclusión de que Juan XXII era quien ha  bía caído en herejía. Esta construcción de la 
inédita noción de “herejía papal” obligó a Ock ham a refl exionar hon damen te acer ca del 
concepto de herejí a y lo condujo a un derrotero argu men tativo que pro vo có finalmente, 
“a revolutioninthemedievallanguageofheresy”37. En efecto, al in da gar en la quidditas 
de lo herético, el teó logo inglés llegó a cuestionar en su Dialogus la ne ce sidad de la 
inter vención de la jerarquía de la ecclesia para determinar qué error cons tituía he rejía 
y cuál no, quitándole a la cabeza de la Iglesia el rol funda men tal que había te ni do has ta 
entonces en sus ma nos (es decir, en palabras de Talal Asad, “the function of the Church 
inauthorizingTruthandanathematizingError”)38. En opinión del franciscano, la here jía 
podía ser iden ti fi ca da como tal siempre y cuan do contra di jera de modo demo s trable las 
fuentes doctrinales, la ver dad cristiana. Las de cla ra ciones de la jerarquía de la Iglesia 
dejaban de ser ipso fac to verdaderas: la cú pula ecle siástica ya no podía definir la or-
todoxia sin presentar evi den cias o de mostraciones feha cientes. Como corolario, la noción 
de pertinacia también fue re de finida por Ockham: con ven cionalmente, el proceso de 
corrección que per mitía colocar —tras su fracaso— el rótulo de per ti naz al acusado de 
herejía parecía estar más orien tado a descifrar el grado de obediencia de este último 
respecto de la autoridad que a proponer un proceso de efectivo descubrimiento de la 
ver dad por parte del reo. Contra esta forma de entender la obstinación se pro nunció el 
Venerabilisinceptor: para él la pertinacia —como la herejía misma— no se definía en 
relación con la autoridad sino en relación con los textos doctrinales. Quien era pertinaz 
en el error, desde esta perspectiva, era quien erraba en aquello que se suponía que de bía 
creer con absoluta convicción. 
Tanto el discur so de Marsilio de Padua cuanto la reflexión de Ockham supusieron res-
quicios no me nores en la lógica que articulaba el mundo semántico de lo herético: no 
existe en sus dis cur sos una eccle sia identificada con la jerar quía pontificia, ni esta última 
es depositaria incon tes ta ble de la veritas divina. Atendiendo al discurso de Marsilio de 
Padua cabe decir, asimismo, que el en co mio del poder secular (y sus im plicancias en 
materia herética) no puede ser le ído co mo una sim ple reflexión teórica si se tiene en 
cuenta el importante proceso de apropiación de sacra lidad, de ma jestad y de técnicas 
adminis trativas, generadas originalmente en el ámbito papal, por parte de las ins tituciones 
laicas (la monarquía, el imperio o las ciudades). En este sentido, cabe re  cor dar la te  sis 
de J. Chiffoleau acerca de la noción de “herejía de Estado” —que, desde me dia dos del 
siglo XIV, encarna por anto no ma sia el cri    men de lesa ma jes tad contra la mo narquía 
fran ce sa39— y el estudio de J. Thé ry acerca del peso que tuvo la construcción de la 
herejía de los tem pla rios para la “pontifi ca li za ción” del poder real en Francia40.

37 Ibid, pp. 60-61.
38 Ibid, pp. 64-65; Talal asad, “Medieval heresy…”, p. 360. 
39 Jacques chiffoLeau, “Sur le crime de majesté médiéval”, p. 209.
40 Cf. Julien théry, “Une hérésie d’Etat. Philippe le Bel, le procès des ‘perfides templiers’ et la pontifica-
lisation de la royauté française”, Médiévales, 60 (2011), pp. 157-185.
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Con todo, pese a las críticas que posturas como las recién aludidas significa  ron para la 
je rar quía eclesial y su pretendido monopolio de lo verdadero, en el ámbito papista la 
identificación de la Iglesia con su jerarquía institu ciona lizada no sólo continuó vigente 
sino incluso adquirió for mu  laciones más precisas. En este sen ti do, como ya ha dicho 
Yves Congar, la ecle siolo gí a puede ser pensada como una cons truc ción dis cursiva fun-
damentalmente reactiva, “contra escrita”. 
No obstante, décadas más tarde, el marco eclesiológi co sobre el cual aun reposaba, en 
gran me     dida, el campo semántico de la herejía se verá más profundamente alterado: en 
el mar  co del Gran Cisma, el quiebre de la ecúmene cristiana y la lucha por el título de 
vicarius Chris ti entre di   versos pa pas socavó con un vigor inédito la auctoritas de los 
sucesores de Pe dro41. A su vez, si bien las tesis conciliaristas —nu tri das de los ásperos 
de bates del siglo XIV— resultaron cardinales pa ra clausurar el Cisma que hen día la 
cristiandad desde 1378, una vez reunificada la Iglesia se convirtieron en una verdadera 
amenaza para la sede romana. Las for mu laciones del concilio de Constanza sirvieron de 
fun da men  to para la acentuación de los reclamos del bando con ci lia rista en el concilio 
de Basilea y es  ti mularon la for mulación de con cepciones eclesiológicas direc ta mente 
“anti-curia les” (el ca so del t e ólogo Juan de Segovia es un cla ro ejemplo de las posturas 
con las cuales el pa pado ro mano debió lidiar a mediados del Cua tro cien tos)42.
En tiempos contemporáneos al Cisma, también implicó un duro desafío para la Iglesia 
el en fren  tamiento con las herejías lideradas por John Wycliff y Jan Hus: éstos ponde-
raron la iglesia in vi  sible al tiempo que criticaron duramente la estructura jerárquica 
de la iglesia terrenal43. Res pec to del mo vi miento husita de Bohemia en particular, la 
controversia doc trinal con los utra quistas, que exi gían la co mu nión laica bajo las dos 
especies, sig nificó un desafío adicional para la Iglesia, pue s  to que se fue trans formando 
paulatinamente en un debate eclesiológico más que meramente eu carís ti co44. 

5. La discriminación conversa como “la herejía de inventar herejías”

El quiebre que significó el enfrentamiento entre el poder papal y los poderes seculares 
que se ad ju dicaban parcelas de sacralidad, así como las controversias eclesiológicas y 
el Cisma, no hicie ron más que poner en evidencia la temporalidad inherente a la lógica 
que cimentó desde el co mien zo del cristianismo la posibilidad de identi ficar y definir lo 
herético desde el ámbito pon  tificio. Si bien figuras como el te ó logo Juan de Torquemada 

41 David fLanagin, “Extra ecclesiam…”, p. 337.
42 Cf. Francis oaKLey, TheConciliaristTradition..., p. 74.
43 Respecto del pensamiento de Wycliff, cf. Kantik ghosh, The WycliffiteHeresy. AuthorityandtheInter-
pretation of Texts, Cambridge University Press, Cambridge, 2004 y Stephen Lahey, PhilosophyandPolitics
intheThoughtofJohnWycliff, Cambridge University Press, Cambridge, 2003. En cuanto al movimiento 
husita, cf. Jennifer KoLpacoff deane, AHistoryofMedievalHeresyandInquisition, Rowman & Littlefield 
Publishers, 2011, cap. 8 “Reform, Revolution, and the Lay Chalice in Bohemia” (pp. 247-287).
44 J. Santiago madrigaL terrazas, LaeclesiologíadeJuandeRagusaO.P.(1390/95-1443), Universidad 
Pontifi cia Comillas, Madrid, 1995, pp. 62-63.
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re sul ta ron cla  ves para sortear di chos obstáculos45, los nú cleos pro ble  máticos puestos 
en cues tión se han colado, incluso, en el dis cur so de los defensores más acérrimos 
de la eclesiología papal: el men cio  nado Tor que mada, por ca so, aun defendiendo la 
potestas del sumo pontífice como cabeza de la Iglesia, no iden tifica ne ce  sa ria mente a 
la jerarquía eclesial con la verdad (puesto que acepta la noción de he re jía papal) y, al 
de finir la ecclesia, pone el énfasis en el conjunto de los fieles más que en la Iglesia-
institu ción liderada por el obispo de Roma (en pa la bras del do mi nico, “ecclesia enim 
grexestnonpastor”)46.
El cardenal Tor quemada, en pleno auge de la “cuestión judeoconversa” en Castilla, 
par ti cipó del debate iniciado tras la revuelta de Toledo cuando aun no terminaba de 
redactar su SummadeEcclesia47. El dominico reaccionó en su Tractatuscontramadia-
nitas et ismaelitas contra las ac tas del proceso toledano y los argumentos esgrimidos 
en el Memorial de Marcos García de Mo ra48. En su opinión, herejes eran quie  nes acu-
saban gratuitamente a los conversos, quie  nes los dis cri minaban injus  tificada men te. La 
he rejía de los toledanos consis tía, pues, en inventarherejías49. Si bien en el Tractatus 
de Torquemada se percibe un fiel uso del campo semántico de la heresio lo gía cristiana 
para cons truir la herejía de los “marquillanos”, hay un eje fundamental en su dis cur so 
que exhibe uno de los desplazamientos fun da men ta les expe rimentados por el lenguaje 
de la herejía en el ocaso del Medioevo: me refiero a la iden ti fi ca ción entre herejía y 
lesa majestad real. Re sulta medular, en este sentido, notar que el car de nal cons   truye la 
herejía de los toledanos, en gran medida, so bre la ba se del agravio de la au toridad real 
más que papal: en su opi nión, las ma qui naciones de los to le da nos aten taba n contra su 
señor na tu ral, contra la majestad re gia. El eje de la sublevación de los toledanos con -
sis  tía en la apropiación de una au toridad y de una determinada competencia que no les 
co rres   pon dían: en su opinión, por consiguiente, el pro  ceso toledano que condenó a los 
conversos de la ciudad fue infundado, irregular y absolu ta men te in vá lido50.
No es sorprendente la postura de Torquemada teniendo en cuenta que un elemento fun-
da men tal de la “herejía conversa” que intentaban definir los toledanos hacía re fe ren cia 
con   creta al or de na miento del reino, a la disposición de oficios y honores den tro de la 
lla   ma da “Republicachristiana” y que el carácter de la rebelión fue claramente antimo-
nárquico51. La herética dis cri mi   na ción que afectaba el ordenamiento de “lo público” 
atentaba, según Tor que  ma da, con  tra la dis po si ción divina, contra los sa  grados cánones y 

45 Thomas izBicKi, “Papalist Reaction to the Council of Constance: Juan de Torquemada to the Present”, 
ChurchHistory, 55, n°1 (1986), pp. 11-12; Cf. Juan de torquemada (Ioan de turrecremata), Summade
Eccle sia, Venecia, 1561, f. 236r. y ss.; Francis oaKLey, TheConciliaristTradition..., p. 7.
46 Cf. Juan de torquemada, SummadeEcclesia, ff. 200v. y 97r. Respecto del lazo entre poder secular y 
espiritual, cf. f. 99v. y ss.
47 Cf. Benito ruano, eLoy, “A modo de prólogo” en torquemada, j. de, Tratadocontra…, p. 16.
48 Para una síntesis de la postura de Torquemada en su Tractatus, cf. izBicKi, thomas, “Juan de Torquemada’s 
Defense of the ‘Conversos’”, TheCatholicHistoricalReview, Vol. 85, No. 2 (Apr., 1999), pp. 195-207.
49 Juan de torquemada, Tratadocontralosmadianitas…, p. 130.
50 Ibid,pp. 120-131, 136-137.
51 Ibid,p. 224.



La temporaLidad deL Lenguaje de La herejía. eL caso de La construcción de La herejía …

medievaLismo, 22, 2012, 11-35 · issn: 1131-8155 23

contra las leyes y estatutos de los prín ci pes cris tia nos (co mo, entre otros, los del propio 
rey Juan II)52. Asimismo, poco después de la es cri tu ra del Trac tatus de Tor  que ma da, la 
Sede Ro ma na misma expresó una postura cla ra men te re   pro     ba toria de los pos  tu la dos de 
la “Sen ten cia-Es ta tu to” y del Memorial acordando con los argu me n  tos re cién men cio-
nados: la bula Siadreprimendas, promulgada con tra los re bel des, amal ga maba a ni  vel 
prác ti co y dis  cur si vo el poder espi ri tual y el tem  po ral: la he   rejía de los toledanos no 
ra  di caba sim   ple  men  te en la he te   ro   do xa dis tin ción entre cris tia nos vie  jos y nue  vos sino 
tam bién en la in  su rrec  ción con tra la au to ri dad le gí ti ma del mo nar ca, e ma    na  da de la di-
vi ni dad53. La sub   ver sión to  le da na fue ca lificada, pues, por el papa mismo co mo cri   men 
he rético de laesamajestas —y, cabe a  cla rar, la ma jestad agraviaba no era la pon ti fi cia 
si no la re gia54. Signo tal vez de un pa pa do que ya no po día arrogarse la plena potestas 
o el dominium universal anhelado por Inocencio III, aque llo que en el siglo XIV había 
implicado un enfren ta mien to con la monarquía francesa, en el siglo XV no pa recía 

52 Ibid,p. 228.
53 Enrique cantera montenegro, “El obispo Lope de Barrientos y la sociedad judeoconversa: su inter-
ven ción en el debate doctrinal en torno a la “sentencia-Estatuto” de Pero Sarmiento”,Espacio,Tiempoy
For ma, Serie III, His to ria Medieval, t. 10 (1997), p. 18. 
54 Cf. Benzion ne tanyahu, The origins of the Inquisition…, p. 303; José Manuel nieto soria, Iglesia
y génesis del estadomoderno enCastilla (1369-1480), Editorial Complu ten se, Madrid, 1993, p. 51. El 
vínculo entre lesa majestad y herejía que vemos aquí aplicado al ámbito castellano como consecuencia del 
debate en torno del “problema con ver  so” (controversia impulsada por la revuelta toledana de 1449) resulta 
probablemente una novedad en dicho reino. Co    mo indica Ariel Guiance, la “aso cia ción entre crimen de 
majestad, herejía y pecado nunca parece haber sido asu mi      da por la legislación castellana me die val”. En 
efecto, el crimen laesa maiestatis no era entendido en el ámbito his pa   no como u na “aberratioinfide”, tal 
como había sido definido Inocencio III, sino que, por el contrario, dicho cri men se enmarcaba dentro de 
la noción tra di cio nal de ‘trai ción’ contra la persona del rey, tal como aparece enun ciado en la Partida VII, 
título 2, ley 1 (cf. Ariel guiance, “‘Ir contra el fecho de Dios’: regicidios y regicidas en la cro  nís ti ca cas-
te lla na medieval”, História:Questões&Debates, 41, 2004 (pp. 85-105), pp. 90, 94-95). En este sen ti do, 
re sul ta evi  dente la divergencia respecto del caso francés: Jacques Chiffoleau ha estudiado en detalle cómo 
los mé  todos y téc nicas de los inqui si do res pon ti fi cios y episcopales fueron incorporados a la práctica de los 
magistrados rea  les fran  ce  ses en las primeras décadas del siglo XIV, dando lugar a la fusión entre herejía 
y lesa majestad. La bru je  ría, con siderada un crimen herético, de vino en Francia una verdadera “herejía de 
Estado” y la lucha contra ella se con vir tió allí en un elemento clave para re forzar la integridad del reino 
y la majestad monárquica (cf. Jacques chiffoLeau, “Dire l’indicible…”, pp. 290-292 y “Sur le crime de 
majesté…”, p. 209). En el caso cas te lla no, no solo no fueron asociadas lesa majestad y he re jí a sino que esta 
última brilló por su ausencia en el período ba jo me dieval (de he  cho, la In qui  sición papal carece de an  te ce-
den   tes con cre tos en el reino de Cas ti lla). Chiffoleau afirma que pro ba ble men te esta par ticularidad hispana 
se de ba a que el poder de los so   be ra nos ibé ri cos se edificó en gran me dida sobre la base de la im  posición 
de la ma jestad re al so    bre pueblos no-cristianos más que combatiendo “herejías ocul tas” del interior del 
rei no: “lecasdesroyaumesibériquesmériteraitaussid’êtreexaminedeprèspuisquec’esttoujoursdans
uncontexteuniversaliste,apparemmentbienarchaïque,en luttantd’abordcontre lesmusulmanspuis,à
partirdelafinduXVesiècle,enseconstituantunempireau-delàdesmers,quelessouverainsespagnols
imposentleurmajesté” (“Sur le crim e de majesté…”, p. 202). Con todo, la emergencia del inédito pro   blema 
del “otro-in ter no” —fun da men tal  mente el he reje criptojudío— en la Castilla de mediados del siglo XV 
parece haber introducido final men te la vin cu la   ción entre he  rejía y ma jes   tad en el reino peninsular (aunque, 
por supuesto, el proceso siguió, en mi opinión, un cur so particular en el ámbito castellano: cf. Constanza 
ca va LLe ro, “Brujería, su perstición y ‘cues tión conversa’. His torias de cons truc   ción de ‘otros-cris tia nos’”, 
AnuariodeEstudiosMedievales 41:1, 2011 (pp. 343-373), p. 357 y ss).
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ya envolver un enfrentamiento de jurisdicciones sino una concurrencia de inte reses55.
Por otra parte, la identificación entre he re jía y a) el atentado contra la auctoritas del rey 
y la jerarquía del rei no y b) la introducción de un cisma en la ecclesia, concebida ésta 
como el “es pacio” público de la Republicachristiana no resulta casual que tenga lugar 
en el marco del rei nado de Juan II56. Al de cir de José Manuel Nieto Soria, es justamente 
en ton ces cuando son puestos en prác tica “pro yectos de monarquía absoluta” y nuevas 
formas de representación del po der re gio en Castilla, algunas de las cuales pueden ser 
entendidas, en opinión del autor, a partir de pro   cesos tales como la apropiación de 
sacralidad por parte de la institu ción mo nárqui ca, la afir ma   ción del ori gen divino del 
poder regio, el apro   ve cha miento por parte de la realeza de expe rien  cias teo crá tico-pon-
tificias y la paulatina formación de un es pa cio lai co poseedor de su pro pia le gi timidad57.
55 En cuanto al respaldo otorgado por el papado mismo a ciertas iniciativas de ampliación del poder re gio 
en materia ecle  siástica e, incluso, a la estruc tu  ra ción de la cristiandad sobre la base de una suma de “Iglesias 
na cio     nales” cre cien  te   mente controladas por los po de res seculares, cf. Paolo pro di, Il sovrano pontefice, 
Bologna, Il Mulino, 2010 (1982), pp. 23-27 y José Manuel nieto soria, Iglesiaygénesisdelestado…, pp. 
32-33.
56 En cuanto al uso y significación de la concepción de ‘espacio público’ en lo que refiere al período me-
dieval, cf. Pa   trick Boucheron y Nicolas offenstadt (dir.), L’espacepublicauMoyenÂge:débatsautour
deJüngenHabermas, Paris, Presses Universitaires de France, 2011. 
57 José Manuel nieto soria, “El poder real como representación en la monarquía castellano-leonesa del siglo 
XIII”, Respublica,17 (2007), p. 85 y ss. Ver, del mismo autor, “Origen divino, espíritu lai  co y po der re al 
en la Castilla del si     glo XIII”, AEM, 27/1 (1997), pp. 43-101; “Tiem pos y lugares de la «realeza sagrada» 
en la Cas ti lla de los siglos XII al XV”, AnnexesdesCLCHM, vol. 15 (2003), pp. 263-284; Fundamentos
ideológicosdel poder real enCastillas, siglosXIII alXVI, Eudema, Madrid, 1988, pp. 51-60; Iglesia y
génesisdelEstadoModerno…, pp. 190-198; y “La realeza” en José Manuel nieto soria (ed.), Ceremonias 
delarealeza.PropagandaylegitimaciónenlaCastillaTrastámara, Madrid, Nerea, p. 33. Cabe notar que 
la postura de Nieto Soria res  pecto de los fundamentos del po der mo  nárquico castellano, en lo que res pecta 
a la importancia concedida a los rituales de sacralización y a los ám bi  tos de simbolización y escenificación 
del poder real, no go  za de unanimidad en el campo historiográfico. Han pre sen  ta do abordajes diver gentes 
de la cuestión au to res como Ade line rucquoi (“De los reyes que no son tauma tur gos: los fun  da men tos de 
la rea le za en Es pa ña”, Relaciones.EstudiosdeHistoria ySociedadXIII, 51, 1992, pp. 55-100), Te ó fi lo 
ruiz (“Un sa cred Monarchy: The Kings of Castile in the Late Middle A g es”, en wi Lentz, sean (ed.), Rites
ofpower:Symbolism,Ritual,andPoliticssincetheMiddleAges, Phila del phia: UUP, 1985, pp. 109-144) y 
Ariel guian  ce (LosdiscursossobrelamuerteenlaCastillaMedieval(siglos VI-XV), Valladolid, Junta de 
Castilla y Le ón, 1988, p. 324). Dichos au to res, ante la ine xis tencia en el reino de Castilla de ritos especí-
fi cos de unción y co ro na ción del rey y de un panteón real equipa ra  ble a los de Saint-Denis o Westminster 
y consi de ran  do la ausencia de po der tau ma  túrgico alguno atribuido a los re yes cas te llanos (elementos, 
todos ellos, propios de los casos francés e in glés), con sideran que los fundamentos del po der real cas-
tellano deben hallarse en circunstancias y elementos es pe cí fi  cos de la región peninsular. En este senti do, 
ha cen hin capié —con distintos matices— en fe nó me nos ta les como: a) la tra   di ción de centralización del 
poder ca rac   te rís tica de la región hispana (expresada, en gran me di  da, en el uso de la no ción de imperium 
heredada del mundo romano); b) la po sesión de un derecho es crito y una tra di ción jurídica pro pia; c) la 
au  tonomía eclesiástica del reino y la amalgama de intereses espirituales y temporales; d) la im por  tan  cia de 
la fun ción militar del rey en el marco del proceso de Re con quis  ta (empresa que convirtió a los mo nar cas 
his  pa  nos en “res tauradores” del reino visigótico y, en tanto Cru zada, los situó en el rol de defensores de la 
cris tian dad) y d) la in  fluen cia de los modelos políticos islá mi   cos. En opi nión de Ade  line Ruc quoi, “no era 
ne ce saria nin guna sa  cra li zación de la realeza en la medida en que és ta no era pues ta en tela de juicio” en 
razón de elementos como los re cién men cio na dos (“De los reyes…”, p. 80). Teó filo Ruiz afir ma que “the 
powerofthekingsofCastilehadbeenprovenandsanctifiedinthebattlefield”, siendo las vic to rias bé licas 
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Ahora bien, lo interesante es notar que, si bien el mencionado autor habla de “tenden-
cias abso lu  ti za do ras” en la Castilla del siglo XV, hace hincapié, a la vez, en la falta de 
linealidad de tales procesos y, sobre todo, en la complejidad existente al momento de 
interpretar tales ten den cias co mo for   mas que condujeron necesariamente al fortaleci-
miento del poder monárquico. En este sen tido, al analizar los indicios de absolutismo 
real en la Castilla de mediados del si glo XV —al que con  sidera un “absolutismo nece-
sario”—, el autor ad  vier te la compatibilidad entre los sig  nos de de bilidad monár quica 
en el plano de las relaciones políticas cotidianas y la exhi bi ción, si multá ne a  mente, de 
una “retórica del ab solutismo real” que tornaba efectivamente viables acciones gu ber-
na men ta les concretas en el período en cuestión. La esencia del poderío real ab  so luto en 
Castilla se habría apoyado, pues, en una contradicción: si bien era un pilar del pro yecto 
centraliza dor del po der real, a la vez sometía a la monarquía a un ines ta ble consenso 
que imponía lí mi tes concretos al desarrollo del proceso centralizador en marcha58.
Tanto hablar del reino como marco de referencia de la ecclesia y del rey como un poder 
do ta do de sacralidad propia en virtud de la asociación, tardía y novedosa en Castilla, 
entre herejía y le sa majestad (sa cra li dad que era amparada por el papado a mediados 
del siglo XV) cuan     to re fe rir se, al mismo tiempo, a la necesidad de cierto gra do de 
“negociación” del monarca con diversos po de res del reino resulta fundamental, a mi 
entender, para comprender el fracaso de la perse cu ción de la herejía de los toledanos 
cuanto el poste rior triunfo del pro ce so de cons truc  ción de la “herejía conversa”, gestada 
en un marco urbano y apo yada por sectores ajenos al poder cen    tral59. 

e qui va len tes simbólicos de los ritos de un ción o coronación regia (“Un sacred Monarchy…”, p. 130). Desde 
este punto de vista, no resulta casual —como in di ca Ruiz— que la cul mi nación de la Reconquista coincida 
tem po  ralmente con la apertura de nuevos frentes de ba ta lla: el “Nue vo Mundo”, la puja político-religiosa 
en la Europa central y, en el interior del reino, la lucha contra la herejía criptojudía.
58 Cf. José Manuel nieto soria, “El«poderíorealabsoluto»deOlmedo(1445)aOcaña(1469):Lamonar-
quíacomoconflicto”, EnlaEspañaMedievaln° 21 (1998), pp. 162-163, 202-203, 227.
59 Como se ha dicho, Nieto Soria ha sostenido que la “teologización” y sacralización de la mo  narquía re-
sul  tan pri mor diales para com pren  der la fundamentación y legitimación del poder real castellano. Teniendo 
en cuenta lo dicho, re sulta llamativo que dicho autor no haya prestado atención en su copiosa labor de 
investigación al problema de la herejía —y su vin culación con la impo sición de la majestad— co mo un 
instrumento clave de producción de efectos sim  bó  licos en lo que res pecta al poder regio peninsular en la 
segunda mitad del siglo XV (só lo he hallado una bre  ve re fe  ren cia al problema en: José Manuel nieto soria, 
“Más que palabras. Los ins tru men tos de la lucha política en la Cas tilla bajomedieval” en José Ignacio de la 
igLesia duarte (coord.), Conflictossociales,políticoseintelectualesenlaEspañadelossiglosXIVyXV.XIV
SemanadeEstudiosMedievalesdeNájera2003, Logroño, Instituto de Es tu  dios Riojanos, 2004 (165-204), 
p. 196). Para el estudio del pro ce so de “in clu sión de lo ecle siás  tico en lo político” y de los “efectos pro pa-
gan dís ti cos y legitimadores” de índole ecle  siás tica y re   li gio  sa que per mi tie  ron que la mo  narquía hispánica 
fuera concebida como “respublica christiana” y se cons ti tu yera en “quasi-Igle sia” (cf. Iglesiaygénesisdel
EstadoModerno…,. pp. 21, 26, 197), la inclusión del tratamiento del problema de la he re jía en los reinos 
hispanos a fines de la Edad Media y principios de la Modernidad re sultaría, a mi entender, interesante y 
provechosa.
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6. “Opinión pública” y denunciante fama

Al comienzo del presente trabajo, el Fortalitiumfidei ha sido referido como “la o bra 
de di vul  gación cla ve durante el rei  nado de Enrique IV” y su autor, como uno de los 
promotores de la “opi  nión pú bli ca” respecto del peligro de los judaizantes. 
Ahora bien, si hablamos de “opinión pública” en la Baja Edad Media —lo que no pare-
cería desa certado siendo que Théry sitúa sus orígenes en el Medioevo y, en par ti cular, 
en el ámbito ju rí di co—, lo principal en la materia es com prender que su formulación, 
en cualquier tiem po y lugar, está ata  da a ciertas condi cio nes que presiden su expre -
sión y que dependen de ciertos ac tores o ins ti tu cio   nes que le dan vi da, que “hablan 
por ella”60. En la Edad Media en particular, de acuerdo con el mencionado au   tor, la 
naciente “opi nión pública” estaba profundamente aso  cia da a la i dea de fama (fama 
co mmu nis o famapublica), tér mino que adquiere en el siglo XII una im por tancia fun -
da men tal dentro del marco del pro  cedimiento inquisi torio en cier nes y que, gracias al 
concep to de denunciantefamaforjado en los cánones del Cuar to Concilio de Letrán, 
alberga in clu so la posi bi li dad de desempeñar el rol de acu sa do ra y motivar el inicio de 
un proceso61. La fama, así comprendida, vehi culizó cierta promoción jurídica de los 
ac tores ubi cados en las esca las inferio res de la jerarquía político-eclesiástica62; aunque, 
como afirma Théry, lo cierto es que un punto esencial del pro ce di mien to establecido 
por Inocencio III respecto de la fama, que moldeaba las condiciones que presidían su 
expresión, era que se dotaba de plena li bertad al juez para apreciar su re alidad, para 
decidir si era conveniente ini ciar o no un proceso inquisitorio a partir de ella e, in cluso, 
si se debía im po ner si  lencio a sus promo to res63. Esta prerrogativa de evaluar la fama 
en cada oca sión concedía a sus de  tentores verdadero po der po lítico y ponía claramente 
de manifiesto los la zos existentes entre po der centralizado, proce  di miento inquisitorio 
y construcción de la “opi  nión pública” en la baja Edad Media64.
En el caso que aquí nos ocupa, el debate en torno de los conversos, la fama constituye 
un ele men to central del lenguaje de la herejía que es puesto en juego. Es necesario 
mencionar, en este sen tido, que la acusación que enarbolaron los toledanos referida a 
las opiniones y prác ticas judai zantes de los neófitos, presente tanto en la “Sentencia-
Es ta tuto” como en el Memorial, no podía ser juzgada como herética por sí misma (a 
diferencia del rechazo de los conver sos por su su pues to ori gen depravado o de la des-
obediencia a su “señor natural”)65. La de sautorización de dicha acu sa ción fue llevada 

60 Julien théry, “Fama: l’opinion publique…”, p. 120.
61 Ibid, pp. 120-121, 128-129. Respecto de la noción de ‘fama’ en la Edad Media, ver también: Claude 
gauvard, “La Fama, une parole fondatrice”, Médiévales 24, 1993, pp. 5-13 y Thelma fernster y Daniel 
Lord smaiL (eds.), ThePoliticsofTalkandReputationinMedievalEurope, Ithaca, Cornell University Press, 
2003.
62 Julien théry, “Fama: l’opinion publique…”, p. 130.
63 Ibid, pp. 131-132.
64 Ibid, p. 136.
65 Cf. Pero sarmiento, “Sentencia que Pero Sarmiento, asistente de Toledo, y el Común de la Ciudad dieron 
en el año 1449 contra los Conversos”, en Alonso de cartagena, Defensoriumunitatischristianae:tratadoen
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a cabo, como es patente en el discurso de Torque ma da, a partir de la au sen cia o des-
cré dito de la fama “que acusaba”. El cardenal sostuvo que era falso que existiera fama 
pública alguna que permitiera pen sar que los con versos practicaban la circuncisión o 
descreían de la divinidad de Cristo y que el testimonio de quienes habían sido adu ci-
dos como tes   tigos en el proceso toledano debía ser rechazado, puesto que se trataba de 
verdaderos cri mi na    les66.
La fama —como indica Théry— necesitaba de la validación del poder judicial para 
tener efectos con   cre tos, es decir, pa ra desencadenar un proceso o servir como elemento 
de prueba67. Teniendo en cuenta lo dicho : ¿cómo es posible comprender, entonces, el 
desenvolvimiento posterior de los he chos en lo que respecta a la “herejía conversa”, 
siendo que la denunciantefama expresada con fuerza en 1449 no en contró eco en la 
jerarquía del reino? En este sentido, lo que resulta inte re san  te es que, pese a la situa-
ción de dependencia respecto del poder central, la fama se tornaba indiso cia ble de las 
rela cio nes de fuerza específicas que exis tían entre las insti tu cio nes centra li za das, en 
pro  ce so de de sa rro llo, y las comunidades que dichas instituciones inten taban mantener 
bajo su ju ris  dicción —lo que es patente, sobre todo, a partir de la no ción de infamia 
facti (i.e., una suerte de in   fa mia in formal o mala reputación de un individuo que fun-
cionaba como pre-inculpación o in cul  pa ción virtual). En este sentido, es posible afirmar, 
acordando con el autor, que “lafamacorrespondaitàuncadredenégociationsentre
institutionsetsociété”68.
Así pues, pe se a la necesidad de vali da ción de la fama por parte del po  der judicial pa ra 
que ésta pu diera funcionar como motor del procedimiento inquisitorio, en el caso que 
a quí nos o cu pa la fa ma adquirió un rol i dio      sin  crático, dado que sobrevivió ampliamente 
a los in ten tos ini ciales del po der centralizado de in va  li dar la y de silenciar a sus promo-
tores y porque el poder central será quien terminará, finalmente, ce diendo ante ella. La 
concepción de la in famia fac ti puede haber sido útil para mo di fi car, en este aspecto, el 
equilibrio de fuerzas exis  ten te entre las ins ti  tu  cio  nes cen tra  li  zadas y “lemondesocial”, 
puesto que se ligaba más a me ca nis mos y rela cio nes de po  der pues  tas en juego en la 
arena so cial de mediados del siglo XV que a ins t i  tu ciones o dis po si   ti vos de do mi na-
ción ya esta ble ci dos69. A partir de lo dicho, es posible afir mar que la noción de fa ma 
emerge como una categoría sumamente activa para analizar el proceso de cons trucción 
de la he rejía conversa de los iudeiocculti cuando ésta aun no era perseguida como tal 
por las autori da des del reino y cuando la Inquisición aún no había si do instituida en 
territorio castellano (cabe re cor  dar, en ese sentido, el nulo arraigo de la Inquisición 
medie val en el reino)70. 

favordelosjudíosconversos (edición, prólogo y notas de Manuel Alonso), CSIC, Instituto Arias Mon tano, 
Madrid, 1943, apén dice III, pp. 359-360, 362 y Benzion ne tanyahu, TheoriginsoftheInquisition…, p. 321.
66 Juan de torquemada, Tratadocontralosmadianitas…, pp. 133-134.
67 Ibid, p. 145.
68 Ibid, p. 147.
69 Ibid, p. 141.
70 Cf. Benzion ne tanyahu, Theoriginsof the Inquisition…, pp. 288, 297; Henry Kamen, La inquisición
española, Grijalbo, México, 1990 (Barcelona: Crítica, 1985), p. 15.
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7. El Fortalitium fidei y la construcción de una herejía desde el “espacio pú bli co”

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta aquí, mi interés es demostrar que el franciscano 
Alonso de Espina, en tanto predi ca dor y agente del “mun do social”, se reapropia de 
ciertos elementos del lenguaje de la herejía for ja dos en el Me dioevo (y no sólo la noción 
de de fama) e incluso des borda los límites de ficciones dis cur  sivas semejantes para lograr 
construir discursivamente una he rejía que era resistida y ne ga da por la alta jerarquía 
político-eclesiástica del reino. Me refiero, par ticularmente, (1) a la asunción del reino 
como mar co de referencia de la herejía y (2) a la ape la ción a la idea de “herejía oculta” 
y a los consecuentes me canis mos ya mencionados de “des-ocul ta  ción”: la consideración 
del “hecho he ré tico” co mo presunción de herejía y el uso de la ya men cio nada fama 
como pré-inculpationo inculpa tion vir tue  lle71. Asimismo, la recuperación de la noción 
de “herejía papal” y de posturas ecle sioló gicas que po  nían el acen to en los fieles, en 
detrimento de la institución eclesial, resulta, en mi opinión, también funda men tal.
Al ocuparse de la guerra de los herejes contra la fortaleza de la fe, Alonso de Espina 
afirma que hay herejías de un nuevo tipo en su tiempo y que éstas surgen en lo oculto. 
En este sen ti do, cabe aclarar que, si bien el franciscano, al abordar la herejía como 
problemática general en las considerationes teóricas e iniciales del Liber secundus, 
continúa fielmente la tradición de la Igle sia (puesto que re toma la idea de divisio y 
las nociones de falsa credulitas y perversa volun tas, es de cir, el ca rácter intelectivo 
y volitivo de la herejía, descartando expre sa men te su dimen sión prag   má tica), no se 
pronuncia respecto del requisito de que la herejía debiera ser abierta o ma ni  fies ta72. 
No entra en contradicción, por lo tanto, cuando afirma que los “nuevos herejes” de su 
tiempo sub vier  ten la fortaleza de la fe “perviassubterraneas” e “in occultis fervent”73. 
Con todo, la atención a una herejía marcada por su carácter o cul to obliga al fraile a 
matizar la e sencia pura mente intelectiva de la herejía que lo ocupa primordialmente: la 
de los iudeiocculti, quiutunturcircumcisionecarnali. Si bien Espina afirma repetidas 
veces que la herejía es una cues  tión de opinión, en el caso de la herejía de los judaizantes 
hace hincapié en el hecho mismo de la circun ci sión, en tanto prác ti ca opuesta per se 
a la fe (dice incluso explícita men te que tal he re jía reposa en un actusfideichristiane
contrarius). El énfasis en el carácter fáctico del error he   rético responde, en mi opi nión, 
a la ne  cesidad misma de “des-cubrir” una he re jía que se per ci be o cul ta. La necesidad 
de apelar a la pre sun  ción de herejía a partir de prácticas o hábitos determina dos, como 
la circuncisión, sal ta a la vista cuan do el fraile mismo se pregunta si a  ca so existen tales 
he rejes en su tiempo. En se gui da res ponde que no hay tes ti gos oculares del e  rror en 
cuestión, aun que —agrega— hay quienes vieron hi jos de cris tia nos circuncisos y die-
ron y dan testimonio de ello, tes ti mo nio que, en opinión de Es pina, se tiene por cierto 
y ver da de ro74. Y aquí el peso que ad quiere en el dicurso del fraile la popularis infamia 

71 Ibid, p. 141.
72 Fortalitiumfidei, f. 48v. y ff. 49r. y v.
73 Ibid., f. 52r.
74 Ibid., f. 53r. y v.
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es notable, sobre todo teniendo en cuenta el rol social de Es pina en tanto pre di cador 
iti ne rante. Él se convierte en divulga dor y constructor de la mala fama de los con versos 
al narrar diversas y coloridas historias refe ri das, sobre todo, a ca sos de rotundo rechazo 
del Evangelio o prácticas de circuncisión se cre ta (co mo, por ejemplo, el re  lato de un 
con ver so que, para defenderse de las acusaciones, sostuvo que sus hijos habían na ci do 
ya circun ci sos u otro de una mujer que ale  gó que la circun cisión de sus hijos había 
sido una ne  ce saria intevención quirúrjica, posterior a un accidente doméstico, que sólo 
respondía a motivos de sa lud)75.
Por otra parte, el franciscano narra el contenido de los registros del proceso llevado a 
cabo en la ciudad de To le do en el marco del le van tamiento de 1449. Pese a que, como 
ya se ha dicho, el proceso fue considerado nulo e irregular por miembros destacados 
del alto clero, el frai le no duda en utilizar las veintidós gravísimas acusaciones allí 
enarboladas contra los conversos como prue ba de que, efectivamente, “aliquieorum
nonsintsaniinfidem” (a partir de dichos registros, cree posible afirmar, entre muchas 
otras cosas, que conversos del reino conti núan viviendo como judíos y practicando sus 
anti guas costumbres, que sostienen que la fe cristiana es una superchería, que descreen 
de la existen cia de la vida después de la muerte y que se burlan de los sacramentos 
cristianos)76. En cualquier caso, el fraile mismo narra diversos episodios en los cuales 
él mis mo pudo comprobar que acusaciones semejantes eran fundadas. 
Hasta aquí es posible notar que el proceso que vehiculizó la construcción de la he re jía 
con ver sa en el discurso del fraile castellano no podría haber te ni do lugar sin los des-
plazamientos semán ti cos tardomedievales sufridos por el leguaje de la he re jía: tanto la 
presunción de herejía basada en prácticas y costumbres consi de ra das hete ro doxas cuanto 
el recurso a la fama resultan fun da men tales para la construcción dis cur  si va de la he rejía 
conversa en el discurso de este predicador cas tellano, construcción que es pre  sen tada 
co mo una des-ocultación de opiniones heréticas con cre ta men  te existentes en relativo 
se  creto. Ahora bien, mi hipótesis es que no sólo los despla za mien tos conceptuales 
sufridos por la no    ción de ‘hereje oculto’, ‘fama’ y ‘hecho herético’ son con di ción de 
posibilidad para la cons truc    ción de la herejía conversa sino que también es necesa rio 
tener en cuenta los cambios que al te      ra ron la lógica misma que articulaba el campo 
de lo he ré tico en el Medioevo tardío para com pren der cómo una herejía pudo surgir 
como tal desde secto res alter na tivos al alto clero y a la jerarquía secular del reino: me 
refiero, en particular, a la refor mu la ción del concepto de ecclesia que se produce en 
los si glos XIV y XV. Si bien el binomio ecclesia/veritas continúa siendo cardinal en la 
definición de la he rejía (no podía ser de otro modo dentro de la cosmovisión cristiana), 
los debates ecle sio ló gi cos de los si glos previos habilitaron una nueva concepción de 
ecclesia, que no resulta menor pa  ra com prender la formulación discur si va de la herejía 
judaizante hacia mediados del siglo XV. Ésta, construida desde el “es pa cio pú blico” de 
las ciudades castellanas y expresada en la voz de predicadores populares como Alon so 

75 Ibid., f. 53v.
76 Ibid., f. 54r. y ss.
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de Es pi na, muestra el alcance que tuvieron ciertas redefiniciones conceptuales en el 
devenir his tó rico del reino. Para probar lo dicho, es fundamental recoger la definición 
de ecclesia que pre sen ta el discurso de Espina y que lo alienta a predicar acerca de 
una herejía rechazada por la alta je  rar quía del reino y cuya formulación misma fue 
condenada como herética por el papa en 1449. 
El predi cador francis ca no, tras describir los errores “abomi na bles” de los conversos, 
concluye que la herejía judai zante de bía ser resistida con valentía no sólo por obispos 
e inquisidores, prín cip es y predicadores, sino también por la totalidad de los fie  les, de 
los verdaderos cristianos. Cita al respecto un pasaje de Ezequiel en el cual el Señor 
reprende du ramente a quienes no hi cie ron frente a los he rejes: “Non ascendistis ex
adverso,necopposuistis vosmurumprodomo Israel, ut staretis inprelio” y, luego, 
transcribe palabras del papa Urbano II en las cuales se alega que el Sal    vador predijo 
que, cuando se aproximara el fin del mun do, surgirían pseu    do-cristos y pseu  do-pro  fetas 
que seducirían a mucha gente y que entonces, como dijo el Apóstol, las he re jí as se  rían 
úti les para que se manifestaran los justos77. Se tornaba necesario, pues, en opinión de 
Espina, que los verdaderos cristianos re cha zaran a los herejes, que emergían por doquier 
(dado que Espina cre ía efectivamente que el fin del mundo estaba cerca en sus tiempos), 
y que pusieran ante ellos un muro en defensa de la Iglesia, la casa de Israel. No sólo 
resulta fundamental para demostrar las hi  pótesis antes dichas el llamado de Espina al 
conjunto de los fieles a oponerse a los herejes sino, lo que resulta realmente sugestivo, 
es que ambos pasajes, el de Ezequiel y el de Urbano II, son ci ta   dos por Guillermo de 
Ockham en sus Diálogos y que Espina reproduce la interpretación de am bos textos que 
presenta aquel, sin acaso nom brar lo78. Es pina, calcando el texto de Ockham, afir ma: 
“exadversoenimascendereetprodomoIsraelseopponeremurumestprodefensione
catholiceveritatiscuicumquehereticodomumIsrael,queestecclesia,cupientidestruere
totis viribusobviare”. Y luego, es reveladora la reproducción que hace Espina de la 
conclusión obte ni da por Guillermo de Ockha m de los citados pasajes, más de un si glo 
después, en el contexto cas te lla   no:

Exquibusdaturintelligiquodcontraquascumqueheresesinsurgentesopor-
tetcatholicosexadversoconsurgereetsemurumopponereprodefensione
fideicatholice, intantumetiamsipapafuithereticusetfidemmolitusfuerit
destruereorthodoxamoportetcatholicosomnesanimoseobviareetideonon
immeritoprohibenturneophitiordinari79

77 Ibid., f. 56v.; Ezequiel, 13, 5.
78 El pasaje que reproduce en gran medida Espina se encuentra en los Dialogi de Ockham, Pars 1, Liber 6, 
Cap. 68 (cf. William of ocKham, Dialogus, eds. John KiLcuLLen et al., Medieval Texts Edi   to rial Committee 
of the British Academy, 2010. Edición virtual en: www.britac.ac.uk).
79 Fortalitiumfidei, f. 56v. En los Diálogos puede leerse lo siguiente: “Exquibusverbisdaturintelligiquod
contraquascunquehereses insurgentesoportetcatholicosexadversoconsurgere,et semurumopponere
prodefensionefideiorthodoxe.Ergo,sipapafiathereticusetfidemmolitusfueritdestruereorthodoxam,
oportetcatholicoseianimosiusobviare,etperconsequenspapahereticusnonestveruspapa censendus” 
(Dialogi1, 6, cap 68, pp. 20-21).
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La diferencia clave que existe entre uno y otro texto, prácticamente idénticos, es que, 
mientras Ockham concluye a partir de lo dicho “perconsequenspapahereticusnonest
verus papa censendus” (dentro de su ar gu men tación respecto de la noción de “herejía 
papal”), en re em pla zo exacto de di chas palabras Es pi na asevera “ideonon immerito
prohibenturneophitiordinari”, en cla ra refe ren cia a la coyun tu ra vivida en su tiem-
po en el reino de Cas ti lla. Es decir, en opi nión del fraile, dado que el papa fue hereje 
(po drí a mos agregar, al de fen der a los con ver sos y con denar a los tole danos), no era 
injusto que —pese a la disposición del pontífice ro ma no— a los conversos se les pro-
hibiera ser ordenados. Es pues, recuperando el pensamiento de Ockham —aunque, no 
ca sual   men te, sin in cluir referen cia alg una al Doctor Invencible— que Espina legitima 
el levanta mien to de la totalidad de los (ver da de ros) cristianos ante la amenaza de la 
herejía y justifica la de fen  sa de la veritas y de “la casa de Israel” por parte de los fieles, 
incluso cuando el hereje a com batir fuera el mismísimo papa.
Por otra parte, la imagen del muro como elemento fundamental en la lucha contra el 
enemigo está estrechamente ligada a la metáfora de la Iglesia como fortaleza de la fe 
que go bier na el dis cur so de Espina in toto. No obstante, para comprender el alcance 
que cobra la ima gen del muro y, sobre todo, la con cep ción de ecclesia que habilita la 
convocatoria a los fieles a combatir la herejía e incluso a oponerse a las au to ri da des de 
la Iglesia en caso de ser necesario, es menester atender al Liberquintus del For ta litium, 
dedicado a la guerra de los de mo nios con tra la fortaleza de la fe.
En dicho libro, la emergencia de la nueva herejía oculta que des   cri be Espina es inter-
pre tada co mo una de las diversas estrategias di se ñadas por el demonio para atacar dicha 
fortaleza a lo lar  go de la historia. Entre tales estrategias no sólo alentó el demonio la 
gue rra de los here jes con tra los cristianos y el cristiaiso sino también se dispuso a 
edificar una civitasdiabolica des ti na  da a com   ba  tir  contra la civitas Dei. Y es a partir 
de esta imagen de lucha entre la ciudad y la contra-ciu   dad que el predicador castellano 
deja en trever cómo él percibe la Iglesia de sus propios tiem pos80. 
Espina indica que la ciudad de la justi fi ca ción contaba con un muro, un antemural y 
una fosa, dispuestos por Cristo para que fuese fortísima: el muro, la cari dad, debía ser 
cus to  diado por los prelados de la Iglesia; el antemural —es decir, la justicia y la equi-
dad— debía ser defen dido por los príncipes cristianos y la fosa, la humildad, de bía ser 
custo diada por los religiosos. Ahora bien, pese a esta fuerte defensa, tanto el muro, el 
antemural como la fosa, en opinión de Alonso de Espi na, se hallaban expug   nados en su 
tiempo y vencidos casi en su totalidad por el poder de los de mo nios: mu chos religiosos 
resultaban heri dos o asesinados por las tropas de Satán; los prín cipes eran mortalmente 
heridos por Bel ce bú y su ejér cito y, final mente, los prelados eran venci dos por el ataque 
de la cohorte de de mo nios liderada por Mammón. Y, dado que el franciscano afirma 
que “iamvicariusChristinihilferepotestinecclesiisproviderenisiquodprincipibus
placet”, ninguna solución parecía dispo ni ble81. Depen dien do los cargos eclesiásticos de 

80 Cf. Fortalitiumfidei, f. 279r. y ss.
81 Ibid.
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príncipes y curiales vencidos por los demo nios, eran pro vis tos de dignidades y beneficios 
de la Iglesia hombres in sen sa tos, criminales, pequeños lactantes (“pa  r vuli lactantes”) e, 
incluso, quienes todavía no salieron del útero ma terno (“quinondumamaternoutero
exierunt”). Así pues, “quasitotumvideturdiruptumetexpugnatumperdemones”. Aun-
que Dios siempre resguarda en algunos la verdad de la justificación, continúa Espina, 
éstos son tan poquísimos que entre tanta mul ti tud de malos no aparecen (“paucissimi 
suntquodintantamultitudinemalorumnonapparent”)82. 
Así pues, en opi nión del fraile, ya práctica men te no quedaba nada de justicia, humildad 
ni caridad en la ciudad divina: des truido el antemural, debilitada la fosa y quebrantado 
el muro, aquella se hallaba to tal mente expuesta a los ataques del enemigo. No obstante 
—agrega Espina—, previendo esta deso la  ción, el Salvador derramó su sangre reden to   ra 
sobre la ciudad de la justifi ca ción y, por ese motivo, siempre en unos pocos subsistía la 
ver dad de la fe. Si en la guerra contra los demonios caían religiosos, príncipes, soldados, 
prelados y ecle  siás ticos, sin embargo, gracias a unos pocos hombres fieles, incólumes en 
la guerra, se sal va ría la Iglesia. Y es en este contexto, a inmediata continuación, donde 
Alonso de Espina define su con cepción de ecclesia: es decir, “unitasfideliumcharitatis
vinculoadunata”83. En los fieles que con formaban la Iglesia (unos pocos hombres, en 
su tiempo, que no sucumbían ante los ataques del de monio) Espina encontraba la fuerza 
de la civitas christiana para prevalecer ante las fuerzas ene mi gas que ase dia ban a la mi-
seraHispania84, fuerzas que crecían sin cesar a causa de la cercanía del fin del mundo. 

8. Conclusión

Teniendo en cuenta lo dicho, resulta posible afirmar, como conclusión, que el discurso 
de Es pi  na demuestra que el proceso de construcción de la herejía judaizante, impulsado 
desde el ám bi to urbano en Castilla, se nutrió de los pliegues del lenguaje de la herejía 
construido en la cris tian    dad tardomedieval y que, también, se sirvió de los puntos débiles 
de la lógica que articulaba di cho len gua je pa  ra formular y legitimar una imputación 
de herejía desde un espacio alternativo al po der cen tra li   zado. El núcleo problemático 
inhe ren te a la lógica que articulaba en la Edad Media el campo se mán ti co de la here jí a 
(a saber, la amal gama entre Iglesia y jerarquía eclesial y entre és ta y la veritas divina) 
podría resumirse del siguiente modo: entendiéndose la eccle sia cris tia na co    mo cor pus y 
societas política y, a la vez, como comunidad de creyentes, la ela bo ra ción de un cuer  po 
doc tri na rio “definidor e identitario” no podía estar exento de dificultades por que —co-
mo in  dica Jaime Con tre ras— “en el seno de aquella societas christiana la jerarquía y 
la comunidad siem   pre se mi ra  ron con recelo”85. Pese a los mecanismos de obediencia 
puestos en marcha por la Igle  sia-ins titución, subsistían ten sio nes entre a que llos que 
sos tenían que la verdad era una y úni ca, en car nada en la jerarquía bu ro cra ti zada de la 

82 Ibid.
83 Ibid.
84 Ibid, f. 2r.
85 Jaime contreras, “Entre tradición y autoridad…”, p. 125.
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Iglesia, y o tros tantos que se negaban a aceptar que la vo lun  tad de la jerarquía fuese en 
todo caso equivalente a la ve ri tas divina, a la verdad ab so  luta y tras cendente86. 
Este núcleo pro ble mático inhe ren te a la lógica del leguaje herético, como vimos, 
emergió co  mo tal de un modo inédito en los siglos XIV y XV. En el presente trabajo 
he intentado de mos trar que la existencia de dicho núcleo conflictivo y su explícita 
problematización en el Me dio evo tar dío son condición de posibilidad de la formulación 
discursiva de la “herejía conversa” tan to co mo el desarrollo de la problemática social 
en torno de los judíos y conversos. En este sen ti   do, el Fortalitiumfidei resulta útil para 
apreciar la significa ción histórica, concreta, que ad quie ren los cambios en el concepto 
de herejía en las décadas centrales del siglo XV y para com pro bar que los de sarrollos 
en el vocabulario no pueden ser tratados como meros reflejo de procesos de cam bio en 
el mun  do social sino como vehículo y legitimación ellos mismos de “hechos reales”, 
como actos de habla en sí mismos, en el sentido establecido por Austin, e incluso como 
factores dentro del contexto social87. Si admitimos, pues, que la dis tin ción entre “realidad 
social” y lenguaje —for mando parte éste de aquella— es artificial y que pueden ser 
pen sados analíticamente como in ter  de pen dientes88, no basta con situar la fuen te de la 
tem poralidad de los lenguajes en los “he chos”: por el contrario, se debe poner la mirada 
en el lenguaje en sí mis  mo —en este caso, el len gua  je de la herejía— para descubrir 
los límites de las experiencias po si bles, de la teoría con ce bible en una determinada 
coyuntura histórica, rastreando la tem po ra lidad que les propia a los con cep tos, que no 
de pen de sim ple men te del “contexto”, que no les viene necesariamente “desde fuera”: 
co mo indica Palti, la refu ta bili dad de los con ceptos es una condición inherente a éstos; 
su efectiva re  futación la pone de manifiesto en la historia89.
Y para descubrir dicha temporalidad no es suficiente detenerse en los conceptos sino 
a hon   dar en el modo en que se configuran lenguajes. Al estudiar un término particular, 
en este ca so la he re  jía, es necesario advertir “el juego de sus cambiantes relaciones 
semánticas con aque llas o  tras ca tegorías a las que habrá de vincularse” y, también, 
detectar los núcleos problemáticos al re  dedor de los cuales se despliega el debate en la 
historia90. En este sentido, se debe identificar nu dos y an tinomias, es decir, esquemas 
preestablecidos construidos sobre una oposición de ba se91.

86 Ibid.
87 Quentin sKinner, Lenguaje,políticaehistoria,UniversidadNacionaldeQuilmes,BuenosAires,2007,
pp.280-281; Cf. Reinkhart KoseLLecK, Futurespast.On the semantics of historical time (traducción de 
Keith Tribe), Columbia University Press, Nueva York, 2004, p. 86: “Aconceptisnotsimplyindicativeof
therelationswhichitcovers;itisalsoafactorwithinthem”.
88 Ibid., p. 293: Skinner afirma que “debe ser un error describir la relación entre nuestro vocabulario social 
y el mun do social como una relación externa y contingente. Es cierto que nuestras prácticas sociales ayudan 
a investir con sig nificados nuestro vocabulario social. Pero es igualmente cierto que nuestro vocabulario 
social ayuda a constituir el carác ter de esas prácticas”.
89 Elías paLti, Eltiempodelapolítica..., p. 250.
90 Ibid.. pp. 127, 253.
91 Ibid.. p. 258.
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Es en este sentido que he destacado la problemática inherente a la lógica misma del 
lenguaje he rético y que he intentado mostrar cómo dicha oposición de base —entre 
jerarquía y comunidad, en palabras de Con treras— se expresa en la aparición de nue-
vos usos argumentativos de conceptos pre  existentes. Intenté remar car, pues, cómo el 
discurso de Espina implica una apropiación ori gi nal —y un “desbordamiento”, en cierta 
medida— del len guaje de la herejía. No sólo recurre el frai le, directa o indirectamente, a 
conceptos surgidos como respuesta a la lógica mencionada, co mo ‘he rejía papal’ o ‘lesa 
ma jes tad real’; también apela a nociones tales co mo ‘he re jía oculta’, ‘he cho herético’, 
‘fama pú blica’ y la identificación entre lo oculto y lo demo ní  a co, na ci das todas ellas 
para reforzar y ampliar las prerrogativas de la Iglesia-institución en materia he  ré ti ca y 
exten der la imposición de sanciones propias del derecho a cualquier opinión o práctica 
con   si    derada e rra   da o disfuncional. Dichas no cio nes, sin embargo, son utili za das por 
Alonso de Espina, tal co mo hemos visto, para “in  ven tar” la naturaleza herética de un 
grupo so cial desde el ámbito del “es pa cio pú blico” de la ciu  dad y en contra (en un 
primer momento) de las disposiciones de las insti tu  cio nes de poder cen tra li zado. 
El concepto de fama, en particular, es un claro ejemplo de las aporías inherentes al 
campo se mán tico de la herejía tal como fue conformado en a baja Edad Media: si bien 
fue un instrumento di  señado en el ám bito papal (y luego utilizado por los príncipes) 
como mecanismo de “des-o cul ta ción” y mo  tor del proceso extraordinario para poner en 
mar cha un verdadero control pon ti fi cal so bre los pre   la dos —anteriormente protegidos 
por su rango—, para conceder verdadero poder po   lí ti co a quie nes te   nían el poder de 
juzgar la realidad de la fama e, incluso, para moldear la “o pi nión pú blica” en la ba   ja 
Edad Media, abrió al mismo tiem po una arena de “negociación” con los ac to res ubi ca-
dos en las escalas inferiores de la jerar quí a político-eclesiástica en la cual no siem  pre 
el po der cen   tr  a li za do llevaría las de ganar92. En es te sentido, el caso de la construcción 
de la he rejía ju da i zan te muestra el alcance que cobra la noción de fama y el peso de la 
“opinión pública” para ma   ti zar la lógica jurídica es ta ble cida, según la cual el “hereje 
oculto” debía ser, en teoría, des-cubierto como fru  to del proceso in qui   si torio. Si bien, 
como indica Morín, “lo oculto” emer gía en la Edad Me     dia como efec to del proceso de 
cons trucción que, en el ámbito del dere cho, creaba la existen cia mis ma de la fal ta93; en 
el proceso castellano aquí estudiado la cons truc ción de los iudeiocculti como sujeto 
her  é t i   co ad quirió fuer za en otro registro discursivo. De he cho, no parece ser la má qui-
na in qui si to rial la que creó, en las primeras décadas, la “he re jía oculta” de los neófitos 
(dado que la Inquisición pon tificia “fue absolutamente des co no cida en Castilla”94) 
sino que más bien sucede lo contrario, te  niendo en cuenta que el establecimiento de la 
nueva Inquisición, de pen diente de hecho del po der real, fue finalmente legitimado por 
la existencia de falsos cris tianos, de con ver sio nes si mu la das que aten taban contra la 
ortodoxia (como es patente en la bula Exigitsinceraedevotionis de noviembre de 1478).

92 Julien théry, “Fama: l’opinion publique…”, pp. 130-121, 136.
93 Alejandro morín, “Crímenes ocultos. La política de develamiento en las lógicas penitencial y jurídica 
me die va les”, TemasMedievales 14 (2006).
94 José Antonio escudero, “La Inquisición en España”, Historia16, vol. 108 (1985), p. 4.
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El abordaje aquí propuesto está orientado, por lo tanto, a ubicar el debate sobre la 
“cues tión con  versa” (y, también, los importantes corolarios que luego tendría en la tem-
prana Modernidad his  pana) den  tro de la his  to ria general de la herejía en la cristiandad 
occidental. Creo que, teniendo en cuenta lo dicho, es posible dotar de importancia y 
originalidad his  tó rica a la dimensión here sio     lógica del pro ce so descrito, más allá del 
tópico del antijudaís mo fre cuen   te  mente aludido por los his to ria dores cuando se estudia 
la “cuestión conversa” y las rela cio nes so cio-políticas que per mi  ten explicar la “pre-
historia” de la Inquisición en territo rio hispano (cabe remarcar que dicho tó pi  co es sin 
duda importante y que también podría ser pensado, él mismo, a partir de antinomias del 
tipo sangre/fe, linaje/sa cra  mento). La he re jía de los ju dai zan tes me rece, en mi opinión, 
una a ten  ción semejante a la otor gada a otras tantas contro ver sias o de ba tes u sual   mente 
rescatados por la historiografía in tere sa da en la cues tión de la herejía pues to que brin da 
elementos no sólo para re pensar el com  ple  jo proceso his  tórico que con  du ce a fe   nó menos 
ta les co    mo el estable ci mien to del primer tri bu nal inquisitorial de ca rác ter moderno, la 
per se cu ción bu ro     cra  ti za da de los con  ver ti  dos del judaís mo o la gene ra li za ción de los 
llamados “esta tu tos de lim pie za de san gre” en te rri to  rio hispano sino también la com-
pleja re la ción entramada entre “Es ta do” e Iglesia y entre “po lí ti   ca” y “religión” en las 
décadas previas al es  tallido de la Reforma pro tes     tante y la (Con tra)rre for ma católica 
en la cristiandad latina, a la ge  neralización del principio cuiusregio,eiusreligio en el 
mar    co del proceso de cre cien te “ab so lu ti zación” de los poderes mo  nárquicos y de la 
forma li za ción de la ortodoxia como una cuestión de derecho público: en efecto, en el 
siglo XVI se dirá explí  citamente que la herejía ya no exis te en la religión sino en el 
Estado95.

Este estudio corresponde al XII premio Medievalismo, concedido por la SEEM en el 
año 2012. Fue presentado el 12 de diciembre de 2011 (fecha de recepción), y el fallo 
del jurado, compuesto por cinco medievalistas de reconocido prestigio, fue el 8 de junio 
de 2012 (fecha de aceptación).

95 Reinkhart KoseLLecK, Futurespast..., p. 14.




